
La playa de la Agraciada

El ailo 18G2, poi»r inioiativa del seüor don Enrique Artaga- 
veytia, se fijó el punto exacto en que desembarcaron los-’ 
Treinta y Tres pabtriotaa orientales la mañana del 19 de abril 
de 1826; en tcstimaonio de lo cual se labró un acta, que suscri
bió Andrés Chovesiste, el vaqueano que acompañó á los liber
tadores, quien iamabiéii formó en el número tradicional. Los 
señores Enrique AArtagnvoytia y Domingo Ordoñana, una- 
vez señalado formi.alnrente. el lugar preciso de la playa de la 
Agraciada en que t tomó tierra el grupo heroico, procedieron 
ó erigir por cuentas propia, una pequeña columna, que poste
riormente fuó sustsfituída por la pirámide que actualmente 
existe, mandada coonstruir por el último de aquellos señores.

El terreno en qi.uo dicho monumento está ubicado es en 
la actualidad prop;oicdad nacional, y posiblemente pocos son 
los que recuerdan sil historia, por más que en la época en 
que acaecieron loss sncesos que vamos á consignar breve y 
sumariamente, com.no documentación que más tarde puede 
aj)iovpchar el histoorio.dor, tuvieron gran resonancia.

La columna elev.’’ada por el señor Ordoñana, se alzó solita
ria por mucho tiemcipo sobre el arenal glorioso. El silencio de 
su soledad sólo fué > interrumpido por el vuelo de las águilas 
que tienen su nido en la barranca, ó j)or la oración de algún 
jjeregrino llegado a á nnirar de cerca aquel paisaje, en que.



-desde las doradas arení\s que besa eí rio rumo’rosamei\te, 
hasta los viejos ceibos que mojan sus cabelleras en In onda 
mansa, todo habla de gloria, do vieja gloria {icrdida para 
siempre en la noche de los tiempos.

El alma de la patria debia de vagar sobre las noches del 
arenal, con la mirada sombría clavada en la ciudad, donde 
tampoco había nada que recordara su cuna. Ni en la ciudad, 
ni en el campo; ni en la ciudad que fuá el último bien de la 
-tierra devuelto á la tierra, ni en la pampa inmensa que fuá el 
primer girón de la patria en que la libertad posó su planta.

El terreno en que so eleva la pirámide era propiedad del 
señor don Angel Cabañas, viejo octogenario, hijo de una her
mana de aquellos célebres Buiz, que en compañía de don 
Tomás Gómez facilitaron los caballos que hubieron do usar 
los patriotas. Estaba, pues, vinculado á aquella tierra por 
lazos sagrados.

Durante la administración del general don Máximo Tajes, 
el señor don Alberto Gómez Buano, después do una visita á 
la histórica playa, so apersonó al presidente de la Eepública 
j '  le comunicó la idea que de allá traía: adquirir para el 
Estado el área dp terreno en que so halla ubicado el sitio en 
que desembarcaron los Treinta y Tres.

El general Tajes acogió con entusiasmo la ]>atriótica ini- 
■ciativa del señor Gómez Ruano, y al dia siguiente do la con
ferencia tenida con dicho señor, lo remitió la siguiente carta, 
autorizándolo para adquirir en nombre del Estado el terreno 
en cuestión;

Señor clon Alberto (llómex Jliiaiio.

Estimado señor y amigo:

Deseando llevar A la prAclica In idea patriólica do agregar al doiin 
nio del Estado y conservar como tm depósito sagrado la tierra en i|Ue 
desembarcaron nuestros gloriosos Treinta y Tres, —pensamiento que 
motivó nuestra conversación de ayer,—be pensado en el merlio prAc- 
-tico para realizarlo, esperando quiera usted aceptarlo.

Le ruego (pie se traslade usted k aquel punto y compre en nombre del 
gobierno el Aren del terreno en la Agí ociada donde desembarcaron los



Ubcrtadorest aírviéndose efectuar todas las diligencias correspondientt tes.
Confiando en su patriotismo para esperar la aceptacidn de este co

metido, lo saluda su affmo. amigo y  S. S.

Abril SO do 1S9&
MAXI.UO T a j e s .

El comisionado, dominado por un ideal lúcido, partió enn el 
acto sin admitir dispensa alguna, con el pensamiento de qQue 
el propietario del terreno lo donara al Estado como acto de 
patrióticó desprendimiento.

Era'ana idea atrevida. El viejo gaucho adherido á aquelslla 
tierra sagrada, tenia que romper vínculos que habían arr.?ai- 
gado muy hondo. Dicen que el comisionado luchó heroioca- 
meute, y que por fin, la elocuencia patriótica de su palabisra, 
arrancó á aquel anciano el voto formal, ratificado más tarTde 
por los documentos públicos que van más abajo.

El júbilo de las poblaciones adyacentes' fuó inmenso; se 
organizaron fiestas y romerías; las sociedades de Nueva Ps'al- 
mira y Carmelo, rivalizaron en sus demostraciones de enütu- 
siasmo, y por primera vez después del año 25 en aquellas plik- 
yas gloriosa^,.oyóse ol_eco de voces in^iradas que hablabitan 
de'la patria, recordaban las gi-andes fechas y bendecían ITlos 
nombres ilustres de nuestros libertadores.

Una vez ultimada solemnemente la donación, se cambiara'on- 
entro el comisionado y el Presidente do la República loa : si
guientes despachos:

PAlmir»
Al Pi'iMdmie tU la JtepúbUca.

Coiniunco á V. K. que el eeñor dou Angel Cabañas, propietario <ixlel 
terreno donde desembarcaron los Treinta y Tres, acaba de firmar • en 
presencia de escribano y de patriotas palmitcuses y carmelitanos, dido* 
cumento solemne donde consigna que como oriental y como deaeesen* 
diente de los Ruíz, uno de los héroes, como poseedor legitimo de essa 
histórica playa, la ha recibido y la ha conservado como un depósito asa- 
grado, lejos siempre de su mente todo pensamiento utilitario, paara 
esperar de ese modo el día en que en nombre de la patria se la demaan- 
dara un gobierno que hubiera sido elevado al poder con el apoyo de la 
opinión páblica y supiera honrar la memoria de los ilustres libertadlo- 
res. Por lo tanto, lo dona al' Kstado para que V. K. lo declare propiediUd



nacioDal. £1 martes próximo, tendró el placer do entregar á V. E. las 
escrituras que me acreditan representante del scilor CabaSas.

Heciba el sefior Presidente ielicitaciones en nombre do estos pue
blos, por haber realizado tan noble idea y  mi agradecimiento por la 
honrosa distinción que se dignó confiarme.

A^rteiailB, Abril S9 1668.
Aluehto Gómez Ruano.

Prtíidente de la 7fe;nlb¡ic(i. —Montevideo.

A Alberto íííímíz y/uoHO. — Palmira.

Su telegrama me ba llenado do satisfación y  lo pido so sirva felici
tar efusivamente al aedor don Angel Caboiias por su nobilisima y  pa
triótica conducta al hacer donación al Estado, do In playa en que de
sembarcaran los libertadores de 1825. La República guardaró como un 
depósito sagrado esas arenas de histórica recordación, sobre las cua
les asentaron su planta aquellos héroes, al jurar la libertad do la pa
tria ó el sacrificio de sus vidas.

Ha de ser allf donde en el futuro se erija el soberbia nmnumento, 
' digno de la grandeza del puebla oriental, que tribute en mármol y 

bronce á los legendarios Treinta y  Tres el homenaje do respeto y  carino 
que lea guardamos en nuestros corazones.

La juventud del Carmelo me pide demoro usted ahí para obsequiarlo 
por el feliz éxito do las gestiones que lo encomendé.

Hágalo usted asi, pues esas expansiones son convenientes para retem
plar el espíritu nacional y  su eco repercutirá en todos los hogares,— 
imágenes pequeñas de la gran patria amada.

Lo saludo.
M. Tajms.

De regreso en Montevideo, el señor Gómez Enano, se apre
suró á dar onenta al gobierno do su cometido en esta brillante 
nota á cuyo pió recayó la resolución tjuo va mas abajo.

í!xaiw, seilor Presidente de la Jtepüblica, Teniente (leneral don 
JfdTÍmo 2'njfs

Exorno señor'

Por carta feclia 2G del mes próximo pasado, V. E. se dignó comisio
narme para gestionar la adquisición de las históricas plaj as de la Agra
ciada en favor del Estado.



En cumplimiento de esa patriótica misión, me trasladé inmediata
mente al mencionado punto, y  después de haber conferenciado con el 
seíior don Angel Cabañas, propietario de ese memorable sitio, tuve el 
placer de recibir la siguiente contestación:

< Yo, señor, soy oriental, descendiente de aquellos Buiz, cooperado
res en la inmortal jornada; soy legitimo poseedor de esta cierra sa
grada que he conservado, muy lejos siempre de mi mente todo sacrilego 
utilitario pensamiento, para esperar el dia en que la nación, por medio 
do un Gobierno que hubiera sido elevado al poder con el apoyo de la 
opinión pública, me la demandara en nombre de la patria, para honrar 
en lo venidero liimemoria de los héroes que por ella todo lo sacrificaron».

< Pida usted al Ezemo. Señor Presidente de la Bepública, quiéra acep
tar la donación que hago al Estado de esas queridas arenas, para que 
sean declarados propiedad nacional, asi como también mis humiides 
votos para que S, E. prosiga honrando la memoria de los ilustres pró- 
ceres do la Independencia y  gobernando para todos y  con todos los 
orientales >.

Esas palabras, Exemo. Señor, fueron Ungidas con las ligrimas del 
m is puro sentimiento patriótico y pronunciadas por un nobie anciano 
que cuenta m is do setenta y cinco años de edad, y  se vé rodeado de 
doce hijos en un hogar,—muchas veces bastante escaso de fuego,— 
donde les habla de las proezas de nuestros antepasados y  Ies enseña i  
tomarlos como modelos en la prictica de las virtudes cívicas.

A esta nota acompaño loa documentos que me acreditan como repre
sentante del señor Cabañas, los cuales fueron extendidos por él escri
bano público señor don Lorenzo Iribar, asi como un plano del úrea do 
terreno donado, trazado y  medido provisoriamente por el señor F. A. Be- 
rardo. Estos señores so han negado i  recibir los honorarios que Ies 
correspondían.

Antes do terminar la presente nota, no puedo, no debo dejar de men
cionar, do recomendar i  V. E. la patriótica y generosa conducta de las 
autoridades y de loa habitantes dcl pueblo de Falmira, Carmelo y Agra
ciada, quienes al pie del modesto monumento levantado por los seño
res Ordoñana y Artagavoytin, han sido loa primeros en honrar anual
mente la fecha gloriosa del desembarco de loa inmortales libertadores, 
demostrando en entusiastas expansiones su gran júbilo por la espon
taneidad y  calor con que V. E. acogió y realizó el pensamiento de ase- 
gurar para el Estado la propiedad del histórico sitio.

Agradecido al alto honor que V. E. me ha concedido, é V. E. saluda 
respetuosamente.

Aibertu Oóme/. B iano.
Monievidro, 5 d* 19hh



Mii)ist«rio do Qobiorno,
^ontovitloo, Hoyo 7 do

Acéptase U donacién que el eeSor don Angel Cabailna liaco A favor 
del Estado de la fracción de terreno nbicada en las históricas {>1ayaa 
de la Agraciada, donde desembarcaron loa Treinta y Tres orientales y 
de que hace referencia el titnloy el plano adjunto; cométese & la Junta 
E.'Administrativa del departamento do Soriano la debida custodia 
del local, del cual, se nombra guarda al aeSor Caballas, con la .asigna
ción da $ 900, qne marca la Ley do Presupuesto, agradézcase al do
nante la patriótica donación, aai como al comisionado del Poder Eje
cutivo dqn Alberto Gómez Ruano el desinteresado' concurso que ha 
prestado & la nación en tal carácter y eh el de representante oficioso 

'del etepresado donante.
Pase á la Esoribania de Gobierno y  Hacienda para la escrituración 

correspondiente, comuniqúese y  publiquese. .

T A JíS .
J ulio H ebueha r  Oues.

' Inmediatamente procedióse á la escrituración del terreno 
donado, cuya escritura publicamos por tratarse do un docu
mento de alto valor histórico:

En Montevideo á diez y ocho do mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho, el Poder Ejecutivo de la República, representado en este acto por 
el ezemo. señor Presidente teniente general don Máximo Tajes y 8, E. 
el señor ministro secretario do Estado en el departamento de Gobierno 
don Julio Herrera y Obes por una parto y  por la otra, don Angel Ca
bañas, representado por don Alberto Gómez Ruano, en virtud dcl poder 
otorgado especialmente para este acto en el distrito de la Agraciada 
por ante el'escribano de Gobierno y  Hacienda y los testigos al final fir
mados, dicen:

Quo habiendo el oxemo, señor Presidente de la Uopi'iblica por carta 
de 29 do abril último comisionado al ciudadano don Alberto Gómez 
Ruano para gestionar la adquisición do las históricas playas de la 
Agraciada en favor del Estado, dicho comisionado se presentó dando 
cuenta de su cometido, manifestando quo don Angel Cabañas, propie
tario del terreno donde desembarcaron los ilustres próceras de la Inde
pendencia, inspirándose en el más puro patriotismo hacia donación 
graciosa do él al Estado, cuya donación aceptó el Gobierno por la re
solución siguiente: (Sigue el decreto fecha 7 de mayo de 18B8 que 
transcribimos más arriba.)



Concuerda lo transcrito con sus originales que existen en la oficina, 
á mi cargo¡ do que doy te, como de que el compareciente ddmezBuano, 
continuó diciendo: que en consecuencia por la presente escritura pú
blica otorga: que llevando ú efecto la donación á nombre de su comi
tente don Ángel Cabañas, áona para siempre al Estado el triángulo de 
terreno donde existe una pirámide conmemorativa del glorioso hecbor 
compuesto dicho terreno da trescientos ocho metros ó sean cuatro cua- 

' dras fronte al oeste sobre el río Uruguay, igual extensión en la linea 
del sud, hasta dar con el arroyito Gutiérrez, Lindando con más campo 
do propiedad del donante, y  por el nordes,te con dicho arroyito de 6u- 

‘ tiérrez que lo divide del.campo de don Domingo Ordoüana.
En BU testimonio asi lo otorgan y firman en este protocolo de con

tratos de Gobierno, siendo testigos el señor Presidente de la Honorable 
Cámara do Senadores, don Fernwdo Torres,'el' señor Presidente de la 
Honorable Cámara de Bepresentontes, don Juan Antonio MagariSos- 
Cervantes, el doctor Carlos María de Pena, Presidente de la Junta 
Económico Administrativa de la Capital, el señor Rector de la Univer
sidad de la República doctor don Alfredo Tásquez Acevedo y los seño
res diputados doctor don Juan José de Herrera y  don Carlas María 
Ramírez, vecinos de que doy fe,

Esta escritura sigue inmediatamente á la de compraventa que con 
esta fecha otorga Melitón González al Superior Gobierno al folio se
senta y cinco y  siguientesr

 ̂,V. Ta¡es,— Julio Herrera y  Obea,— Alberto 
fíómez Jluano.—í'eu'itaiido Torrea.—J. A.’ 
Magariñoa Cervanica.—Carloaü. de Tena.

' —Alfredo Vdaquez Acevedo.—Juan Joaé 
de Herrera— Carloa M. Ifnmfrcz.—Hay 
un signo.—Jbmrfs do l ’ezanoa, Escribano 
do Gobierüo y Hacienda.

, El comisionado oficial del Gobierno seflor don Alberto 
Gómez Ruano, que con patriótico celo y con desinteresada 
abnegación llevó á buen fin la negociación, que más de una 
vez bubo do naufragar por la intriga de factores secretos, que 
nunca faltan en esos casos, recibió del gobierno esta hermosa 
nota en que se le agradecia el servicio prestado á la patria:

MinÍAtf'río «lo (Jobiomo
MnnteMd«o, Ifnyo 7 de

He tenido el honor de recibir la nota de usted de fecha 6 del corriente, 
en í}ue participa al (tobiemo el éxito RatUfactorio que ha alcanaado ea



la  misióa que !e fué confiade para obtener la atlquÍBiciin á ia\ or ilel 
Estada de la hiatdrica playa de la Agraciada en que desembarcaran los 
Treinta y Tres orientales.

£1 Gobleimo se ba impuesto complacido del generoso acto do patrió
tico desprendimiento llevado i  cabo por el seSor don Angel Cabañas 
al hacer donación del terreno perteneciente á la play a de la Agraciada, 
por intermedio de usted, que ha sido autorizado por el donante pam 
representarla en el acto de la escrituración: y al mismo tiempo cumplo 
con el deber de agradecer & usted el importante y  desinteresado con
curso con que ha contribuido usted tan patrióticamente & la noble taren 
de perpetuar en el tiempo, una de las más acrisoladas glórias de nues
tra legendaria independencia.

Me es sumamente grato, con este motivo, expresar á usted las segu- 
-ridades de mi más distinguida consideración y  aprecio.

J umo Herbbra r  Ooes.

Al seriar don Alberto Gómez Ruano,

Como complemento á esta breve uotioia, jiublicamos el 
plano del terreno, copia exacta del original levantado por el 
.señor Felipe A. Berardo el mismo día de la doñaciói), con lo 
cual queda completa esta rápida iufortnación histórica de un 
hecho trascendental de la vida cívica del país, que debió ser 
tomado como inspiración y ejemplo, y  que debo completarse 
qon la erección en aquellas playas del gran monumeuto na-" 
cional que rememore el acto más grande de nuestra historia 
patria.

E aúi, Mon’tkro B ustamakte.


